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Precio de Inserción
Los edictos y anuncios 

de paniculares y oficiales 
que sean de p:igo, satis 
farán a razón de EKDS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pajo, 
se tasarán a razón de 
CIb CUENTActníimcs po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la jiublica- 
ción y por medHc de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho sa 
importe en la Deposiiaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantaao; por tanto sólo 
Se atcrderán las suscrip>ciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.» de la capital por medio de ii- 
buanza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P<!hi ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
St entiende hecha la promulga dón el día en qtie termina la in
serción de la lev »n el «Soletfc Oficial del Estado».

Ayuntamiento de 
Logroño

551
Acortiada por el Exemo. Ayunta- 

mionto. la impoeiciqn de Contribucio
nes especiales por las obras de ins- 
.alación dv de aguas en la carretera 
líe Soria, troza comprendido entre la 
Avda. del CiUb Deportivo y la segun
da para ..a a 'a misma, en proyecto, 
a fícelos de io deterrríinado por el 
Artici c 30 (‘,1 Reglamento de Ha
ciendas Cocales de 4 de agosto de 
1952. el expediente incoado al efecto, 
en. les documentes exigides por el 
Artículo 59 de la misma disposición 
• glamcintaria, queda expuesto al pú

blico en la Intervención municipal y 
fp las horas de diez a trece, durante 
el pdazo de quince días a contar del 
si.guiente al de publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL de 
la prováipcla. advirüéndose que. du- 
rant^- eJ rndieado plazo y el de ocho 
días más, igualmente hábilós, se ad
mitirán ’as reclamaciones de los in
teresados.

I o que se hace público para gene - 
ral conocimiento.

Logroño, 26 de abril de 1958.
El Alcalde Presidente,

Fernando Trevijano Lardles
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Ministerio de Agricultura
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial

SUDIRECCION DE MONTES Y 
POLITICA FORESTAlu

Distrito Forestal de Logroño

519
DESLINDE

Dispuesto por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, con 
fecha 1 de abril de 1958, la practica 
del d*.slinde del monte denominarlo 
"MONTE ALTO’’ númbro 67 del 
Catálogo de los de utilidad publica 
de la Provincia de Legroñp, de la 
pertenencia de Grañón y sito en, 
su término municipal, he acordado 
señalar la fecha 27 Spmbre. próximo 
y hora de las diez de la mañana, pare 
dar comienzo a la operación, una vez 
transcurridos tres me^as, contados con 
dos fechas después a partir de ’a pu
blicación de este anuncio en el BO

LETIN OFICIATj de la provincia, , 
I dando principio los trabajos en el j 

mojón límite de los terminos muni- ¡ 
cipales de Villarta Quintana y Gra
ñón, punto más al Norte dvi ci
tado monte, designándose al Ingenie
ro D. Manuel Gil Alvarellos de las 
Rivas y al Ayudante D. Angel Claver 
Torrente, para’ llevar a cabo el des
linde.

lo qu*^ se hace público en <ste BO
LETIN OFICIAL para conocimienfo 
de los interesados en el deslinde, sig
nificando que según establece el ar-. 
ticulo 14 del Real Decreto de 1 de 
febrero de 1901, el 26 del Regíanu'uto 
de 18 de mayo de 1865 y el artículo 
14 de la Nueva Ley db Montes de 3 
de junio de 1957, pueden entregar tn 
este Distrito Forestal sito en Logroño 
General Franco, 2 segundo, durante 
eil plazo de dos meses, contados dos 
fechas después de la publicación d? 
este anuncio, los documentos que con 
venga a la defensa de sus intereses v 
dereches y que se refieran a la cabi
da, límites, propiedad y posesión y 
dem.ás circunstancias de las fincas 
colindantes o enclavadas ílentro d?í 
monte, que se consideren d? su per
tenencia, entendiéndr.se cjue svgún 
previenen las citadas dispcsiciou s 
tran.scurrido que sea dicho plaz , n*' 
se admitirán nuevos documentos ni 
podrán ser fenidos en cuenta en el 
acto del apeo. Las informaciones p - 
sesorias que se presenten, no se les 
concederá valor ni eficacia, si ro se 
acifedita por ellas la posesión quieta 
pacífica e ininterrumpida, duran fe ?o 
años, así como tampoco cuando ‘ s- 
tén en desacuerdo con la d '^oripejen 
del monte en. el Catálovo, y oue en 
acto del apeo reivindicarán, la po
sesión de todos los lieruyi'p cuya 
usurpación r'^ulte comprobada. 

Logroño. 17 de. abril de 1958
El Ingeniero Jefe, 

Angel Lirón de Robles
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ne'egación ds Hacienda
544 

SUBASTA DE MUI BL’ S 
Pliego de condiciones

Por acuerdo deí Iltmo. Sr. Delega 
do db Hacienda, fec^a 23 d? les co
rrientes. s? procederá a la veiVa en 
pirbhca subasta de los siguientes 
muebles;

1 .’ Una cama de madera com- ’ 
puesta de caUecera y piecera, con 
srmier; tres sillas de diferente tipo: i 

; una mesilla de ncche con tapa de 
! mármol; un aparato de luz de cinco , 

brazos en metal; cinco cuadros db 
imágenes; un contador de energía 
electrica con su caja de ma.iera ma.r- 
ca Siemens núm. 17.626.279 ’VV. S; 
un armario de un sólo cuerpo muy 
viejo con varios libres; una mesa de 
madera vieja y varios cuadros.

2 .^ Un comedor compuesto de me
sa y dos apafeaderes con luna de. cris
tal en el centro ovalada y de varios 
compartimientos; seis sillas lapiza
das bn hule y una mesa camilla con 
faldas en tela verde y una descan
sadora de paja.

3 .*’ Una cama de madera con so
mier; dos colchones de Tana, cuatro 
almohadas; una sábana, una man,'■a, 
un somier de cama carnea; un ar
mario de tres cubrp'^ cen Inna en el 
centro, grande, v varios oajones in
teriores y exteri errs ;,j m, mi’oble 
cadór con luna y
cristal sobre la m?<^: una mosilla db 
noche: dos sibae lanizadas on gris; 
dos armarios de madera m’’v vfejos 
y una cómoda'd^ u'adera vi'^ia: un 
sofá de madera con asfer’o d<" m .i ro
bre roiiv vibjo y nña Múa; ”na má
quina do coser con irey eab'"as ma^'- 
ca "Singer” número J6’4,'^P

4 .® Una cama do n-iofi<^ra .'••unpues
ta d'à cabecera, oíecora v .«¡''mfer; ntra. 
oaroa <>■» roadopp p-rnnpfcCp do ca
becera y piecora: ”na ir -1qiia do 
noche, todo ello viejo:, un calentado- 
con roanvo do madera en metal.

Los muebles qub so subastan pro
ceder de la borencia abintesfato dn 
doña María 'trinidad. do Se- 
pn’pp V Am^^ripp. d'^ de- 
piQrrdn o’ ’’^c+pd'^ ñor A'n+n d»M .Tuz- 
ppdo Ho Primerp p.njp do o^fp
Co.r.iifp^.l fx'p'hp '>.3 do i'Ut’rnn

■pi vofopiHo p inar bpúo on ’p
PflAjip ni'imorn Ho Iq ppUo mz->no— 

ppl Ho PÎl’/Tqrl <'í-ndO oí 

qUrm'nip*'T'qdr'r r» r'-5.nqp_

Hn T qlo^nq AHm’Tlíc+r?> dr>r do

■Pmníod'pH'''' ir CmFri-hnp^om ronrriln.

T-íqjl nn p<4q rv-íTt^crqpfiñ’^ Hp> T,ToPÍo,ndp 
T>”T'q»'+'' f'xlq lo qPTnonq oT-ifrpn+p ir

'Ip IO o 14 c.p,’Ío; + qT-<30 rjol

O^rlrp!ni c+rq<^Or H^npcí+o.^’'' ''nodn lo

az
TPI opfzp dp cnl-oq+q 1

Z-1ÍO 1P dp"* nróvimp. mp<’ Hp mq 57p pn 

c.qlz^ri Hp qpfpq zIp z-c+p papIpcro pión
..^q TTp -,Ípmz4o xr -ho íp rvr".e‘ -lopziiq dp’ 

Tl + rpp C^r T.T-PÍPndp. s

Iqr. 1O ^z-,>'pC^

■Pl piip cor^zíT-zí z’- '-p-p pprp 1p

mHp pr> nr, cHIp ip+*p ppt*p ni rlp 

othtc Arrr o’Tt.a ■o’C’XTz-r a octto 

•nxnoTnzri a o r’z^xT rjTTizTnPT.T-r a v r’T'NTr’O 

/-•TTn.TiTTrirAT'íC' ■ p,,p pp ip í-qz-p p-An nzi'’' 

n”»'. tzpIpt’pzI-c pzn i’’n+zp Izpq

Judicial.

La licitación tendrá lugar por pu
las a la llana y el remate se adjudi
cará al mejor postor una vez dadas 
las tres voces de rigor. El rematarí " 
abonará en el acto, en concepto d ' 
deposito a cuenta el 20 por 100 »1 . 
precio do adjudicación. El pago doi 
resto se efectuará en el plazo ó»? 15 
días.

Serán de eyenta del comprador, el 
pago de los derech-s de publicación 
del anuncio db venta y demás deter
minados en la Instrucciór. de Ventas 
aprobada por R. D. de 15 de srptiem 
bre de 1903.

para entrar en pe sesión de Ies bie
nes adjudicados, bl adjud; alario d'- 
berá provse se de ¡a certifica-ón o . 
la adjudicación y pago.

Tas incidencias que surjan no pre
vistas en el presente pllbge,.serán.rc=

Logroño, 23 de abril de 1958
El Admo’-. de Propiedad’ss y C. T..,

■

V.« B.’
El Delegado do Hacimda,

Javier Diago,
628

Junta Provincial de Construe 
Clones Escolares

ANUNCIO
Por acuerdo de esia Junta, de 31 

de marzo pasado, fue aprobada ;a 
construcción de‘dos Escuelas en Cár
denas; des viviendas para roa es i res 
en la cnada localidad y dos Escuelas 
en San Millán db la Cogolla.

En. su virtud, esta Junta Provincial 
de Construcciones Esco-Iaros, ha dis
puesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 3 de junio 
próximo a las 13 horas, verificándose 
la apertura de pliegos en el Gobier
no Civil de la provincia.

A esfe efecto, a partir del día 30 
del actual, comienza el plazo para la 
admisdón. de propesiciones que ter
minará el día 29 de mayo próximo o 
las 13 horas, debiendo ser presenta
das, durante las horas hábiles de ofi-- 
cina, en la Delegación Avda, de Ed”- 
cación Nacional.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la citada Delegación Admi
nistrativa.

I .as ■ proposiciones se ajustarán ai 
modelo que a continuación se hnseria 

.1 y se presentarán bajo sobre cerrado 
' y firmado por el solici-^ante, acóro- 
I pañando, en otro abierto, los corrbs-
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pondiemíep resguardos justificativos , 
de haber consignado en la Caja de 
Depósitos de la Delegacióm de Ha
cienda de la provincia, a disposición 
(te la Junta, la cantidad correspon
diente al 2 por 100 del importe del 
proyecto.

En el acto de la subasta, el Presi
dente de la Mesa manifestará la pro
posición que i^ulte más ventajosa, 
declarándose por aquel adjudicada a 
la misma, provisionalmente, el servi
cio, siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta. Si dos o más 
proposiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará en el mismo ac
to licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y si subsistiera 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es 
de 220.217’12 pesetas, las dos Escuelas 
de Cárdenas, habiendo sido valorada 
la prestación personal en 45.381’52 pe 
setas; 210.011’80 pesetas las dos vi
viendas para Maestros en la citada 
localidad, habiendo sido valorada la 
prestación iiersonal en 45.000 pesetas;

. • y 244.105’10 pesetas las dos Escuelas 
de San Millán dv la Cogolla, con una 
prestación personal de 30.000 ptas. 

La documentación precisa que de
berá acompañarse para tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el otor 
gamienío (te la escritura de adjudi
cación, abono de gastoj de inserción 
de,este anuncio, plazo de ejecución 
de las obras y demás detalles concer
nientes a la celebración del acto de 
subasta y la e,iecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condicio
nes que están de manifiesto en la 
Etelegación Administrativa de Educa
ción Nacional.

Logroño, abril de 1958.

racultativas y económicas coníeccio- 
nado por este Ayuntamiento, se sa- j 
ca a pública subasta las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ' 
de la calle Martínez Lacuesta en el 
tipo de subasta de setenta y nueve 
mil novecientas noventa y nueve con 
setenta y tres céntimos.

El proyecto, presupuesto y demás 
condiciones para poder optar a la su
basta se halla de manifiesto para 
cuantos deseen examinarlo eh las 
oficinas de Secretaría de este, muni
cipio. I? -

La admisión de pliegos de los lici- 
tadoros será durante quince ' dia^'^a 
contar de la fecha en que apareé' 
publicado este anuncio.

Haro, la de abril (te 1958. ;
El Alcalde

612

El Secretario,

V.» B.«
El Gobernador Civil, Presidente

José Elorza Aristorena

MODELO DE PROPOSICION
D. ve

cino de . provincia 
de con donnaao en 
la de núm. ; 
enterado dei anuncio insurto en el 

Hermandad Sindical de Labra
dores y ganaderos de Santo

Domingo de la Calzada
Francisco Metola Martínez, Jefe ct¿ 

la Hermandad Sindical de Labrad - 
res y Ganaderos de Santo Domingo 
de la Calzada.

HACE SABER:
(^iite el Cabildo de mi presidencia 

constituido en Gremio Fiscal, en s?- 
* sión Celebrada el día 2 del actual, se 
1 acordo entre otros acuerdos la con

fección de las bases, que han dv ssr- 
* vir para cubrir la derrama que se 
' gira^-á para el pago del Inipuesto Pro 

vincial sobre la riqueza agropecuaria 
riel año 1957, según convenio estable
cido entre esta Hermandad y a Ex
celentísima Diputación Provincial, y 
cuyas bases • están expuestas al pú
blico por un plazo de 10 di as natu- 
rales, contades a partir de la Pecha 
de la publicación del p csente en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la Secretaria de esta Hermandad 
y un el tablón de anuncies de la 
misma.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Santo Domingo, 28 de abril 1953, 
El Jeie de la Hermandad,

660
BOLETIN OFICIAL de la provincia J 
de 3 de mayo de 1958 y de las con- 
diciones y requisitos que se exigen j 
para concuriir a la subasta he las 
obras de un ‘edificio 
de con destino ' 
a cree que se en- j 
cuontra en situación de acudir como ' 
liciíádor a dicha subasta. f

A esté efecto se comprom’ote a te
mar a su cargo las obras menciona- J 
das con estricta sujeción a los ex- '' 
presados requisitos y condiciones. (Si )' 
desea hacer rebaja ‘¿ai el tipo fijado I 
añadirá; “con la rebaja del (en le
tra) por ciento, equivalente a 

(en letra) ixsotas”).
Asimismo te compromete a que Jas 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio t 
que haya de utilizar en las obras, 
sean las fijadas como tales en ia lo
calidad y a que los materiales, artí
culos y efectos que han de ser em
pleados sean, de prcxiuccion nacional. ' 

(Fecha y firma), 
639

i I ------- --------- ---- ----------- ----------- !
i ■ I

Ayuníaraienío de Haro
ANUNCIO

525
Conforme al pliego de condiciones

término de Viguera, de 18 áreas, 15 
(tentiáreas, linda . Norte, Pedro Mon- 
forte; Sur y Este, baldío .y Oeste, * 
José Ramírez, término “Arado”. j

Otra de secano en Valdemetria, de 
12 áreas, linda Norte y Oéste, Miguel 
Mvdrano; Sur, herederos de José Ro
driguez; Este, Narciso Herce. Tasa
das ambas, conjuntamente, en 540 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará, tenien
do en cuenta las sigutentes

Condiciones:
: 1.^ La subasta se celebrara el día 

30 dei Inmediato mes de mayo, a las 
doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Instruc
ción <de Logroño.
'> Se celebrará sin sujeción a ti- 
’pó alguno.

3.^ Para tomar parte en la subas
ta sera preciso consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de las respectivas tasa
ciones.

No se han suplido títulos de 
propifKlad. «

No son conœidas cargas.
Dado en Logroño, 30 (te abril de 

1958.
El Secretario,

670

KEQVTSlTORl.l
533

Evaristo Solano Sáez, de 30, sclter .' 
peón, domiciliado últimamente en 
Logroño, calle de Sagasta 13 cuarto, 
comparecerá ante el Juzeado Muni
cipal de Logroño, pa^a constituirse 
nr prisión ,v cumplir la pena de cinco 
días que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de fecha 
30 octubre 1957 por impago de multa 
anercibLndole que en caso (te no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere luear en dere<ii'^.

* _Ppp tanÍQ, ruegQ a tolas las auto- 
• ridades y ordeno a la Policía Judi

cial, procedan a la busca y captura 
de dicho prcxzesado y de ser habido 
sea PIA'S to a disposición de este Juz
gado.

! Dado en Logroño, 18 de abril (te 
19.58.

, El Juez Municipal,
617

Anuncio* Oficíale*
Administración de 

jiísticia
EDICTO

581
D, Francisco López (Quintana, Ma

gistrado' Juez de Instrucción, de la 
ciudad de Logroño y su Partido,

HAGO SABER:
(í^ue, en el Procedimiento ds exac

ción por vía d‘o apr^mi:', do muTas . 
impuestas por Jefa tu-a de Mor.tes ri
la Provincia en expediente ."13-1954- | 
55 y 192-1955-56, según expediento ¡' 
número 2 te 1957 de este Juzgado, se- . 
guido con*ra AquMino Sáenz de' Sar^ 
tamaría .y Donato Santibáñez Pérez, 
vecinos de Viguera, s^ ha a^'^rdario : 
sacar a núhtica subasta jtor tercera i 
voz les biemes embarga'd-s a los mis- 
mos, siguientes: j

De D. .Aquilino Sáenz Santa- ( 
maria: i

Una casa habitación, sita en Vigue- ! 
ra, calle de P-^r"ales. 30, linda dero- 
cha María Martínez Viguera; iz- { 
quierda, calle; espalda, h‘?reder(?s de J 
Martín Pérez, tasada en 2.000 ptas. ;

De D. Donato Santibáñez Pérez: j 
Heredad finca rústica de secano, ■

EDICTO
460

Aprobada por este Avuntamiento 
la Hqttídación def presupuesto de 
1957 V cuentas municipales, que
dan expuestas al público durante el 
plazo de quince días a fin de que 
puedan str examinadas Yor cuan
tos lo desf^en v presentar reclama
ciones contra las mismas, si a ello 
hubiere lusrar.

1.0 que se hace público para ge
neral con'^dmiento-

Briñas 1 de abril de 1958 
El Alcalde

542 *
EDICTO 

523
Aprobado por este Ayuntamien.’c, 

en sesión -extraordinaria celebrada el 
día 15 dj los corrientes, el Presupues
to Extraordinario número 1 de 1958, 
con destino a las obras de Casa de 
Ayuntamiento y viviendas,

Conforme a lo determinado en el i 
articulo 698 dv la Ley de Régimen j 
I ocal. Texto refundido de 24 de ju- ‘ 
nio de 1955 durante el plazo de 15 ; 
días a contar del inmediato siguient-:’ 
al de la publicación del presente en

el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cial, quedará el expediente oportuno 
expuesto al público en la ^cretaria 
de este Ayuntamiento a fin de que 
durante el referido plazo, puedan los 
interesados a que hace referencia el 
artículo 683 y por las causas com
prendidas en el número 3 del 696 am
bos de la misma disposición regla
mentaria, presentar las reclamaciones 
pertinentes.

Dichas teclamaciones, si las hubie
ra, se presentarán por duplicado en 
la Secretaría durante el plazo seña
lado y dentro de las horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral con(x:imiento.

San 'Millán de la Cogolla, 15 de 
abril de 1958.

El Alcalde Presidente,
600

BDICTO
506

Habiénejose formado por este Aymi 
tamiento expediente (te transferencia 
de unos a otros capítulos del presu- 
{luesto municipal ordinario dd ejer
cicio corriente 1958, se exporte al pú
blico por término de 15 días habiles 
en la Secretaria, a efectos de que puc 
da ser examinado por cuantos t‘ li
gan conveniente.

Hormilla, 11 de abril de 1958.
El Alcalde,

594

EDICW
El Ayuntamienco de mi presidencia, 

en sesión del día 18 del mes o'J abru 
actual, acordo celébrar concurs<) su
basta para la ejecución de las obras 
(ie reforma y ampuacion dti a:- li
brado actual por ei liucrcscthte .n 
las calles de Avenida de Navarra, Ave 
nida del General Franco, Ger. ra* 
Mola, General Sanjurj.', Calvo S . - 
10, Virhey Lizana y Plaza de Nuts ra 
Señora de Vico, de esta ciudad, j 
aprobar el ojiortuno pliego de c»r.di- 
ciones.

Ss hace asi público en aca ami' i;.' 
a lo preceptuado en el artículo 24 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953 para que liuran ' 
plazo de ocho días, a cc¿:íar J ; , 
el siguiente al de la inser .‘ion d' 
edicto en el BOLETIN OFICIAL rie 
la Provincia, puedan formu'a^f ' ’e." 
reclamaciones que te estimen p' rti ■ 
nentes.

Arnedo, 29 de abril de 1958.
El Alcalde,
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EDICTO
499

Aprobado por este Ayuntamiento 
expedir nte núm. 1 (te Suplemento de 
crédites, queda expuesto al público 'Ui 
la'Secretaría municipal por el plazq 
de quince días hábiles conforme dis
pene ‘Jl artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Poyales, 16 de abril de 1958.
El Alcalde,
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EDICTO
521

En las s<?cretarias de los Ayunta
mientos de San Isidoro y Cani’lg^. 
por espacio de quince días habí’ ' 
te hallan al púbblico expedientes de 
de'crédito dentro del presupuesto or
dinario de 1958, a efefetos de examen 
y reclamaciones.

San Isidoro, 15 de • -erzo de 1958.
El Secretario de la Agrupación
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